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0213 ORD")wde 49"* marzo de 1985 por la que se aprueba
. ~' ,1, ,ltJn'tie ~IIS le"itoriales y obras de conc~ntra-

"~. fWIl "tUl, de la zona de Los Santos tk ,la
~.J1~(J,Iadrid).:

,

•• limos. Sres., : Pot~Decreto de 25 de enero de 1984 (dIoletin
fiClal del~ JDa"ZO) se <IecIaró de utilida4 pública

IIa concentrilción parcíelarla la zona de Los Santos de la Humosa

;'(~~ri~~;"Pllnílento¡II;.Io-·d).pu~~l ~iculo 82 de la ~y de

ttRerorma y Desarrollo, 'S6l2 áe enero de 1973, el Instituto
Nacional de Reformá y o A¡rario ha redactado y lamete

la aprobación de este ., ti jIIá;¡ de mejoras territoriales
'y obras de la zona de Los1antos de la Jfvmosa (Madrid), que se
l refiere a las obras de red 4lJ comiDO' "red de desagües.
; Examinado el referido p~leste4Ministerio considera que las
~()bras en él incluidas han sIl10 debidamente clasificadas' en los
; grupos que determina el articulo 61. de acuerdo con le establecido
ten el artículo 62 de la Ley de Reforma y Desarrollo .......rio de 12
'de enero de 1973.

En su virtud, este Ministerio se ha servido disponer:

Pritriero.-Se ap~ba el plan de mejoras tenitoriales y 'obras,
redactado por el Instituto Nacioital de Rerorma y Desarrollo
Agrario. para la zona de concentración parcelaria de Los Santos de
Humosa (Madrid), declarada de utilidad 'Pública por Real Decreto
de 25 de enero de 1984 l«lIi>l~n OfiCIal del E$tad"" de I <le

•marzo).
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MINISTERIO DE CULTURA
, "

.ROMERO HERRERA

Ilmos. Sres. Subsecretario y Presidente ,deí lDatituto Nacional de
Reforma y Desarrollo Agrario.

Segundo.-De acuerdo con lo establecido en el artículo 62 de la
Ley de Reforma y.Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973: se
considera que las obras de red de caminos y red de desagües quedan
clasificadas de intere. general en el grupo a) del articulo 61 de dicha

LeY-rercero."1.as obras deberán iniciarse antes de que terminen los
trabajos de concenlraci6n parcelaria.

Cuano.-Por el Instituto Nacional, de Rerorma y Desarrollo
Agrario se dietario las normas perti~tes para la mej9r aplicad,?"
de .cuanto se dispone en la presente-Orden.

Lo queDOD1unioo '. VV. 11...... 'su conocimiento y efectos
oportunos. .

Dios Juarde a VV. 11. muchos aftos.
Madnd. 29 de,marzo de 1985.
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ORDEN de 27 de mayo tk 1985 por la fUe se establece
la ""rmotiva de a.vut!as al teatro 1!!JpafuJ/.

limos. Sres.: El régimen juridico actual de ayu<la al teatro
español, tanto en su aspecto de ooporte de las compañlas y locales
como de las medidas de apoyo al autor. a la c;reación teatTal Yotros
campos <le la actividad escénica, constituye un complejo de
disposiciones de <Iiveno ra"40 que adolece de la ~stemática
necesaria y de la coherencia jundica deleable al baber sido dietadas
en <Iivenas épocas al compás de las necesidades estimadas de la
política 19tni1 del Ministerio de Cultura.

Por otra parte la realidad teatral espafiola requiere la educación
y adopción de nuevas medidas que propicien y favorezcan su
desarrollo., .,.

Todo ello ha llevado a la elaboración de 'CSla Orden ministerial
que introd~ciendo las oportunas modificaciones en la normativa
vigente, refunda, en 10 posible, lo dispuesto en los múltiples
preceptos existentes, y al mismo tiempo contemple las nuevas
medidas que incidan sobre las personas y entidades en donde se
cenera de rorma directa el fenómen9 teatral.

Es preciso que la Administración apoye las iniciativas que
surgen de la sociedad en un ámbito de libertad creativa que origina
una constante renovación de ori~ntacionesestéticas e ideas escéni-
cas nuevas. ,

En consecuencia y en el área de la ayuda a la Empresa, se
introduce como novedad el teatro concertado en sus distintas
vertientes. como una actividad teatral qu~ la Administración
Públic:aconviene con el sector teatral privado mediante unos
d~os requisitos; asimi$mo aparete por primera vez. en un
texto 1....110 que la realidad teatral ya ha definido; que son las salas
alternatIvas y oompañias no convencionales. Como novedad 18m
bi&. conviene resaltar el establecimiento de registros de Entidades
teatrales a los exclusivos efectos de las ayudas.

Dentro de la política de apoyo al autor y a la creación teatral en
particular, se 'enumeran una serie de medidas referentes a premios.
ayudas, becas y bolsas que incentiven 18 aparición de _textos
teatrales tanto _de autores nuevos como de los que se han
incorporado al repertorio. la búsqueda de una identidad teatral
entendida en el marco constitucional de España, como afirmación
de "la dramatur¡ia que surge dentro de cada una de sus culturas que
pretende ofrecer a la sociedad .una reflexi6l¡ actual labre sí misma,
hace imprescindible la puesta en m..-cba de medidas que ayuden a
la incorporación activa de los ~turgos a la práctica de
coleetivos y compañías en tareas que les son especificas, así como
la COnvocatoria de distintas ayuda~.que sirvan de incentivo a la
creación de, nuevos textos teatrales. .

La finalidad última de todas las medidas enmarcadas en la
presente Orden ministerial es la de abrir un terreno a la colabora

.ción de las instituciones públicas con los profesionales del teatro.
ase¡urar la continuidad y la independencia de las compañías y
locales teatralesl que son agentes y protagonistas fundamentales de
la vida teatral, y. fromover la más amplia descentralización del
hecho teatral en e ámbito del Estado.

En su virtudl a propuesta del Instituto Nacional de las Artes
Escénicas y de la MÚSica, con aprobación de la Presidencia del
Gobierno, he tenido 8 bien disponer:

)

ORDEN tk J6 tk _r~de 1985 por la qU<' se dispo
ne SI? cumpla en sus proplRs limu'no'S la sentencia dic
IQdp por el Tribu",,1 S""'emo .." el re<urJO tk apeTa
ción número SO.óPfJ, .'n-,ueJ'o conlra la. Im/encia
dictada en el re('~ tbrrtelf(';oJO-admirristrat;vo con
Ira la .'~emencia dicladQ en el re('u"rso ('ontl!"c;o~o-ad

ttrinislrOlivo núnutro 4}.460,promovido por «La Pini
na, Sociedad Am.imoft" ," Comunidad de Villa y Tw~
rro de Sepúlvet!a. ) (

;

MlNISTER10
DE AGRICULTURA, PESCA

Y ALIMENfACION
, "

ROE núm'. 133

1

limos. Sres.: Habiéndose'.ü:tado por el Tribunal Supremo
n (echa 30 de abril de 1984 sentencia firme en el recurso de

pelación número, 80.698, intelJ'uesto}contra la sentencia dictada
en el recurso 'amtencioso-admlnistrattto n6mero 41.460. promo
- 'do por' «La Pinilla, Sociedad Anónin!a», y Comunidad de Villa

,Tierra de Sepúlveda,.obre descatalogadón de 400 hectáreas
el.morite, «Los Comunes», número ,.?9 del catálogo de U.P. de
'provincia de Segovia; sen !a cllja parte dispositiva dice asl:

- «Fallamos: Que ..t¡ma ~-de apelación interpues-
o por el Abogado del Estado mra la selitencia dictada el 9 de

lulm: <le 1981 ¡ior la~ Curta de la Sala de lo Conten
"oso-A<lministrativo de"A~ toiacional, en el recutso de_o
ucido por la Comunidlld ele"'üIa Y Tierra de Sepúlveda y "La
¡oilla. Sociedad Anón tra la Resolución de la Direc-
.. n del Instituto Na ' pan la Conservación de la Natura1e-

de 29 de,4unio de'~ del Ministeno de, Agricullura de
8 de octubre 'de 1971, ena del recurso ,de alzada presen
do ron,tra aquélla&, IeOlICflllOll dicho fallo y. en su lugar, anu
ndo los~actos i"""'~ 'lO reponen las actuaciories,al ino-

to oportuno JlIl" q~ le ",bsane la ralta de dictalllCll del
onsejo "'Superior deM~ 8Ihes de que adopte su decisión' el
. fendo Instituto: sin jl'9posici6n de las costas de ambas in,stan-

a~~ste Mini:';;~'-~o a bien dis~:mer ~~ ~nmpla en s~
ropios térmil105 la J¡ncitada sentencia. - .

Lo que COGlunK:o a VV. 11.
/ Dios $1;Iarde a '}IV. 11. muchos años.

Madrid. 26 de~rzo ele 1985.-P. D. jOrden de 29 de marzo
e 1982)••ell)j~ generol de Servicios. José Púez Velasco.

Irnos. Sres. Mbscactario del Departamenlo y Director general
del (CoN!'. ~ • ., - '
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